
Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-04-001411032

Fecha Expedicion:

2024-10-21T19:24:25

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA,
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2024-10-18 NOMBRE
PASAJERO

$310.00 $310.00

MOZ-04-001411032

. Subtotal: $310.00

. Total: $310.00

. trescientos diez pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: 6559ed93-e752-41a4-ae5a-bc5eab36335d Fecha de Certificacion: 2024-10-21T19:24:25

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

KWwQruA9ZkqbdzrvHUlo1Pxj/G9A1TagLzSiEz/tjG68SbaH3A0B07BFAibMOsnwbVMrf7XnirdcEzIHRcWthu2C57pkHHCuLtXGYBtsAA2QCq14EzxoUPbgN/A+6OTRgHAMcrvHRZrBYPmgIXRABnURcygeKbw+9BgdzNln
KnLFI8wiMduZnKPdd9So3wZ20S8pBdoo8Ke6kSr8ZYmhJCAYAekvK159MXQkuCoPLeHZQMeNZZ4ofFWFTpk34uBKpu28W8A0inwwzSjvyAZkbTCT2Yk/smsLeLKlryKVeLYZ2NB7zgJfe9SK+DCvUfaqeIYH4ekMSmx6wW
3iGly4GA==

Sello del SAT:

aa+3Vu4A1Pte3IsWJ2C8pvAxXauVKLs4Lxipf3RJwpYgL0OTERAdtZUPyAgMpC4wB7/AnlEmIGmTEWLYYKg01S3bsI4fLDoZX7OZko9misZWz4uy750IOpzUlyJrp2CW9PlRMot9lxgrNv/br+k2JMsChDFsDkXsWnvfjcTh/pcm9
Q3PlOlQwJri/yrOggxTZssLZUsh+0BagSY2AOqWPM5acraLbkUII1kMDeaAbgIrdRsoClWFEzy1xAKe66YcRy9vEkXFU5PnLp1TlLAw0e9eBJ4SBwwhYXegF67Q13KsynGwnSkBG0LRT9aOW4SSArZQj90W2oyTS+1XyvHHZ
Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|6559ed93-e752-41a4-ae5a-
bc5eab36335d|2024-10-21T19:24:25|LSO1306189R5|KWwQruA9ZkqbdzrvHUlo1Pxj/G9A1TagLzSiEz/tjG68SbaH3A0B07BFAibMOsnwbVMrf7XnirdcEzIHRcWthu2C57pkHHCuLtXGYBtsAA2QCq14EzxoUPbgN/A+6OTR
gHAMcrvHRZrBYPmgIXRABnURcygeKbw+9BgdzNlnKnLFI8wiMduZnKPdd9So3wZ20S8pBdoo8Ke6kSr8ZYmhJCAYAekvK159MXQkuCoPLeHZQMeNZZ4ofFWFTpk34uBKpu28W8A0inwwzSjvyAZkbTCT2Yk/smsLeLKlry
KVeLYZ2NB7zgJfe9SK+DCvUfaqeIYH4ekMSmx6wW3iGly4GA==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 7241d1b7-2019-4492-a72f-40a1feb4e3b3

Número de Certificado: 00001000000702359392
Folio Fiscal: D71F5AC2-1524-5405-B5F3-1E723AB39DB7
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
ns5tT9xC5kOM/tH1poyf04zJeou6ULJMVNDqE+2RGd5Y0RmPuRP4C+iKyhXjqlbiZCvlvDEgiZ6OOHYJY03bc0
5nr7tJ+hb8uDNe4uE1Q6k9LAXUdgKdHstuxTnuDvy4N+aP85c0JF9jiGgseHIqYEV7fMffblNnLJKvwaKylN+z

3fdHORcSV+5gzFWX6S6LAVMeHQ8DNS8PKJ/eBAEZaSaqFCsWFkV51zD2O/mbfvYnqbHgOzu0RPMO4vr3bGJeLm
O6AwhWN1TFZ9cp9p5Fta+W+OyWMGGwoo/96zCSLUy2ivXJYcgrutyXCLnMuxdl0YtH+fcl/z6nY1IBjfNkOw==

Sello digital del CFDI
S0VyJJPfLoVxYLCUvaEbKpuXPnyB37foIhM3/n4jBlrTC76L8m4pXJMoWVSuhOjDqMquB+AH4AjkH9xcWqQMss

NMOv7wV0L77ya3s7Awk1l1X6POWlsY93CtrENmNlxqm49h6EOimaJv7B4Mynbw254y+27nvcOhwFRidURLruWf
SIijr+338P6LC+qetlO1Xent/bOw8l1CO11/AVqoyxlbiAF09TmfebIlUmj/B11mUvn71vZMCeIeZI5Io1fbzu

DI0gyRn2c0ULuVsIubh4huGIGJokX9o4j9+l7tdt5Hj+uu61Vw2SN2YiYN9mc07cYHd5TAOen4tpgZ2mnpUw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|D71F5AC2-1524-5405-B5F3-1E723AB39DB7|2024-10-18T15:22:21|ns5tT9xC5kOM/tH1poyf04z
Jeou6ULJMVNDqE+2RGd5Y0RmPuRP4C+iKyhXjqlbiZCvlvDEgiZ6OOHYJY03bc05nr7tJ+hb8uDNe4uE1Q6k9L
AXUdgKdHstuxTnuDvy4N+aP85c0JF9jiGgseHIqYEV7fMffblNnLJKvwaKylN+z3fdHORcSV+5gzFWX6S6LAVM

eHQ8DNS8PKJ/eBAEZaSaqFCsWFkV51zD2O/mbfvYnqbHgOzu0RPMO4vr3bGJeLmO6AwhWN1TFZ9cp9p5Fta+W+
OyWMGGwoo/96zCSLUy2ivXJYcgrutyXCLnMuxdl0YtH+fcl/z6nY1IBjfNkOw==|00001000000707310321||

Factura: TBRRHR-I-0000147
Fecha de Expedición: 2024-10-18T15:22:16

Lugar de Expedición: 45138 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
ARMANDO CHAVEZ ARANDA
RFC: CAAA860120V40
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

262.69 002-IVA 16.00%
42.03 262.69

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

4.47 002-IVA 16.00%
0.71 4.47

Importe con letra Subtotal 267.16

TRESCIENTOS NUEVE PESOS CON 90/100 MXN IVA 42.74

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 309.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 42.74

Observaciones:
   Viaje: 2024-10-18, GUADALAJARA
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 43e21822-bf87-4069-aa42-ad6505accbf2

Número de Certificado: 00001000000710181530
Folio Fiscal: BE40076C-3EB0-5765-840A-EE9A74FF4E6B
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
VhA1ZSkazkq7kAg3Es1bhU5F+bFqUPs4rt3gErSv5JBdlZYLtOjqueI0xEbeS6XfvugRi0kDvWLO8Z6DmTG/bi
gdEPEqUuol/GcUI9kwb37Li46LyZiZlYsc5rLHg5d6NPByLSd1EFMxMUhJS483zdgmBXQVXTyojqt3xEPP7kZf

Wk7lLgmLZLJ7ENd7EtiYVFtLDYzJEd0j7qO6QXkKuY58uXMVFUlNElxtpGs6YueMU6rCyWurChPkN8MU3V3zvs
drdeyHyiCpo/+SYOMF4Fz9U3F7nucRnuFmrQLFFuSyk7GxdmHY4Vwuz98H08uG9FdF8DQ1b3OaO6ttKlG0Sw==

Sello digital del CFDI
XF+lCyd2/w1BExMfPRoBmHhqtfF6uZO+1ZcruapUnppbmfDwZfTNzRlz4DWAcJtpaXsdl05FSPi/6+8VOkR8Ga

yuhTqparxuaKivyhcf/Lth9Lj07zeZasRPFgQnHUJiaofb1c7fFKLMoqeqaqw6UBwyiXWkducP5k5bgB/KMHyX
yZZ9qylEGoEqQefBQ9cAFmUC/GByv1t3BJrM9w4V+mkc8x37VtZLfPsslnn+Fhjc5kh8m2tkmFVw+CWwRFCqXF

D8J+1W/pVsLF/QtnV4zo0tgNUg9BLgKJ3j7fh9qwfKpQ5QquZ+aFa8XkYpQCl8s70Z3HOupyUnsbs/4rxIWg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|BE40076C-3EB0-5765-840A-EE9A74FF4E6B|2024-10-18T21:23:38|VhA1ZSkazkq7kAg3Es1bhU5
F+bFqUPs4rt3gErSv5JBdlZYLtOjqueI0xEbeS6XfvugRi0kDvWLO8Z6DmTG/bigdEPEqUuol/GcUI9kwb37Li

46LyZiZlYsc5rLHg5d6NPByLSd1EFMxMUhJS483zdgmBXQVXTyojqt3xEPP7kZfWk7lLgmLZLJ7ENd7EtiYVFt
LDYzJEd0j7qO6QXkKuY58uXMVFUlNElxtpGs6YueMU6rCyWurChPkN8MU3V3zvsdrdeyHyiCpo/+SYOMF4Fz9U

3F7nucRnuFmrQLFFuSyk7GxdmHY4Vwuz98H08uG9FdF8DQ1b3OaO6ttKlG0Sw==|00001000000707310321||

Factura: KKUSMS-I-0000017
Fecha de Expedición: 2024-10-18T21:23:33

Lugar de Expedición: 44720 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
RODOLFO TABAREZ SALDIVAR
RFC: TASR770620258
605 - Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

76.25 002-IVA 16.00%
12.20 76.25

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

1.28 002-IVA 16.00%
0.21 1.28

Importe con letra Subtotal 77.53

OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 12.41

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 89.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 12.41

Observaciones:
   Viaje: 2024-10-18, GUADALAJARA
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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